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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 30 de s eptiembre de 1947 por 

la que se dispone sea dado de baja en 
el Cuerpo de Topógrafos don F rancis
co García Mesa.

limo/ S r . : No habiéndose presentado 
rv tomar posesión de su cargo dentro 
del plazo reglamentario el Topógrafo 
ayudante de Geografía y Catastro don 
Francisco García Mesa, que por Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de fe
cha 22 de julio p‘asado fué readmitido 
al servicio del ¡Estado,

Esta Presidencia^ de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y de acuerdo con el artículo 24 del Re
glamento vigente en ese Instituto, ha 
tenido a bien disponer que el referido 
funcionario sea dado de baja en ese 
Centro;

Lo digo a V . I .  para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1947.— 

jP. D., el Subsecretario, ¡Luis Carrero.

Umb. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y 'C atastral.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1 9 4 7  por 
la que se dispone la readmisión al ser
vicio del Estado del Ingeniero Geógra
jo  don Jacinto de Bordóns y Gómez.

limo. S r . : Acordada por esta PresL 
dencia, con lecha 19 de junio último, la 
revisión del expediente instruido al In
geniero Geógrafo don Jacinto de\ Bor
dóos y Gómez, que fué separado del. 
servicio del Estado por Orden de 17 de 
abril de 1939, y concluso el expediente 
de la . revisión mencionada, con arreglo 
a lo. disp'uesto en la Ley.de/ lo de. fe
brero de/ 1939,

(Esta . Presidencia^ de conformidad cón 
el informe emitido por la Asesoría Ju 

rídica de la misma, coinciden te con la 
propuesta 'de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acordar la readmisión al 
servicio def Estado del referido Inge
niero, imponiéndole como sanción' cinco 
años de postergación e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza.

En su consecuencia, y por aplicación 
del Decreto de 22 de abril de 1940 9 ue 
regula la readmisión de funcionarios, de
berá ser reincorporado don Jacinto de 
Bordóns y  Gómez como Ingeniero pri
mero, Je fe  de Administración civil de 
primera clase, con el sueldo anual de 
r'4.400 pesetas, colocándose con núme
ro bis dn el Escalafón de .dicho Cuer
po entre don Juan Martín Romero (su
pernumerario activo) y don Alfonso Mén
dez de Vigo y Rodríguez de Toro, y 
debiendo amortizarse el excedente que, 

.•como consecuencia de este reingreso, se 
produce con ocasión de la primera^ va
cante. ’ '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y «efectos.

DÍ09 guarde á  V, I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1947."— 

P. D., (el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. $r, Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 5 de octubre de 1947 por la 
que se declara «muerto en campaña» 
al Agente de Vigilancia . (hoy Cuerpo 
General de Policía) don Pedro  Mendoza 
y Ortiz- Villajos y  comprendidos sus de
rechohabientes en los beneficios de la 
Ley de 11  de julio de 1941.

* lExcmos. Sres. : Como resultado del ex
pediente instruido para averiguar las cau
sas- del fallecimiento del Agente de V igi
lancia (hoy Cuerpo General de Policía) 
don Pedro Mendoza y Ortiz-Villajos, a 
efectos de su declaración de «muerto, en 
campaña», solicitada por sus padres, don 
Ju lián Mendoza Garijo y Juana Or- 
tiz-Villajos Simó,n¿

Esta Presidencia del Gobierno, do 
acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y  
con la propuesta formulada por el Minis
terio del Ejército, ha tenido a b?en decía., 
rar «muerta en campaña» a don Pedro 
Mendoza y Or.tiz-Villajos, Ageme de V i
gilancia (hoy Cuerpo General de Policía), 
y comprendidos los reclamantes, sus pa
dres, don Julián Mendoza Garijo y doña 
Juana Ortiz-Villajos Simón, en los bene
ficios del artículo 3.0 de la Ley de 11 da 
julio de 1941.

Lo digo a V V # E E . para su conocí* 
miento y efectos. y *

Dios guarde a VV. ‘EE . muchos años* 
Madrid, 8 de octubre de 1947.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Srcs. Ministros de Hacienda j  
Ejército.,

O R D EN  de 8 de octubre d e  1947 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de .los Ministerios Civi
les Manuel Rodríguez González.

l imO. Sr. : Desconformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero dé los Ministerios Civiles, en situa
ción de excedencia voluntaria, Manuel 
Rodríguez González, con destino en J a  
Universidad Central, a la que "deberá in-* 
corporarse dentro del término de treinta» 
días, transcurrido el cüal sin efectuar su 
posesión será declarado cesante, según 
previene eí artículo 22 del .citado RÉgla- , 
mentó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de' 1947.—* 

P. D., el Subsecretario> Luis Carrero.

í limo. Sr. Subsecretario de esta Presi* 
dencia, ‘ ^
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O R D E N  de 8 de octubre de 1947 por la 

que se concede la  vuelta al servicio ac

tivo al Portero de los M inisterios C iv iles

 N icolás Pérez Trivert.

I lm o # Sr. : D e  con form idad con lo pre: 
cepluado en t i  artículo 41 del R eglam en U j 
de 7 de septiem bre de 1918,
" E sta  Presiden cia  ha tenido a  bien con 
ceder la v u e lta  al se n  icio activo a l P o r
tero de los M inisterios C iv iles , en situa
ción de excedencia volu ntaria, N icolás Pé
rez T r iv e r t, con destino en la U n iversi
dad de .¿Santiago de C om postela, a  la que 
deberá incorporarse dentro del térm ino ¡de 
treinta d ías, transcurrido «el cu a l sin e fe c
tu ar*  su p ost^ ió n , será declarado cesante 
según previene el artícu lo  22 del citado 
R eg la m en to .

L o  digo a  V . I. p ara  su  conocim iento 
y  efectos con siguien tes.

D ios gu ard e a  V . I. m uchos años.

IMadrid, 8 de octubre de  19^7; -—  
P ,  D ,, e l S ubsecretario , L u is  C arrero .

JLmo. S r. Subsecretario  de  e s ta  grfesideji- . 
cia.

4

O R D E N  de 8 de octubre de 1947 por la 

que se concede un m es de licencia sin  

derecho a percepción d e  sueldo al Jefe  

de A dm inistración C ivil de tercera clase 

del Cuerpo de Estadísticos técnicos don 

M ig uel G am un di F errer.

lim o . Sr. : V is ta  la in stan cia  tlél Jefe 

de A dm inistración  civil de tercera clase  
del C uerp o de E stadísticos T écn ico s don 

¿Migu£l G am u n di F errer, en la que so li
cita  un m es de licencia p ara  atender a su n . 
tos p articu lares ;

V isto s los artículos 31 y 3^ del R eg la 

m en to de 7 de septiem bre de 1918 para 
.la  aplicación  de la L ey de  B as£ s de 22 de 

ju lio  del ‘propio año y la- propuesta de 

vuestra  ilu strísim a,
E sta  P residen cia ha  teni&o a  bien con 

ceder a don M igu el G am u n di F errer, Jefe  
de A dm inistración  civil de tercera cbase 
del C uerp o de E stadísticos T écn ico s, un 

m es de licencia p ara  que atienda a6untos 
particu lares, sin derecho á  percepción de 

sueldo.

Lo ' que com unico a V . I. p ara  su co

n ocim ien to y ” efectos oportunos.

D io s gu arde a V . I. m u ch os 'años,

M adrid , 8 de. octu bre de  1947.—  

P . D .,  e l Subsecretario; L u is  C a rre ro .

lim o. S r._ D irecto r gen eral d e l Institu to 

N acion al/de E stadística*

MINISTERIO 
DE  ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 27 de septiem bre de 1947 por 
 la que se dispone que la Sociedad  «Tur
now y Com pañía Lim itada » de Bilbao, 

q u e d e  exceptuada de la inm ovilización  
dispuesta por la  de 8 de abril de 1946.

E xcm o . Sr. : D e acuerdo con lo dis

puesto en el apartado D) del artícu lo  ter
cero de la L ey  de 17 de ju lio  de 1945, 

Este  M inisterio se  ha servido d ispon er 

que !a Sociedad « T arn ow  y  C om p añ ía  L i
m itada», de B ilbao, quede excep tuada de 
hi inm ovilización dispuesta por O rden  de 

este D ep artam en to de 8 ¿e  abril de 194Ó. 
I L o  digo  a V . E . para su  conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a. V . E . m uchos años. 

M adrid , 27 de septiem bre de 1947- *

M A R T IN  A R T A  JO

E x cm o . * S r . Subsecretario de Econom ía 
E xterior y  de C om ercio ,

O R D E N  de 2 de octubre de 1947 por la  

que se  acredita a d on  E m ilio  Alam án  

Ortega com o Agregado M ilitar a las 

Legaciones de España en La A sunción  

y M ontevideo .

E xem ó. Sr. : En atención a la  propues
ta form ulada por el M in isterio  del E jér
c i to / h e  tenido a  bien disponer con esta  
fecha que se acredite com o A greg ad o  M i
litar a  las L egacion es de E spañ a en L a  
A sunción, y  M ontevideo a l Coronel de 
In fa n te ría V lo n  E m ilio  A lam án  O rte g a , 
A greg ad o  M ilitar a  la  E m bajad a*d e E s
pada en B uenos A ires.

L o  qu e digo a  V . E . para su cono
cim iento y  efectos consiguientes.

D ios gu arde a V . E . m uchos años* ^

Madrid,- 2 de  octubre de 1947.

M A R T IN  A R T A J O

E xcm o . S r. Subsecretario  de este M inis*
* terio. * .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 6 de octubre de 19 4 7  por la 
que se dispone que los C entros S e cu n 

darios de H igiene R ural puedan ser des
em p eñ ados por M édicos especialista s.

lim o . S r . : E i crecido n úm ero de C e n 

tros Secundarios de H ig ie n e ' R u ra l a c 
tualm ente en funcionam iento, u n id ad es4 
del m ás positivo y  eficiente, v a lo r sa n ita 
rio, qu e  habrá de increm entarse sucesi

vam ente por así e x ig iflo  la protección sa 
n itaria  qu é  el medio rural merece^ y  cuya 

^>:rección técnica com pete a los M édicos 
del C uerpo de Sanidad N acion al, ha he

cho que sea insuficiente el personal m é 
dico disponible en la p lantilla de 'e s te  

- C uerpo para cubrir todas las D irecciones 
de los C entros de referencia.

En su consecuencia, y  atendiendo a la- 
m ejor ordenación del Servicio, este M inis
terio bu tenido a bien d isp o n e r:

En  tan to persistan tas actuales cir„ 

cun stan cias, las D irecciones técnicas de
r  . .

los .C en tros Secun darios de H igien e R u 
ral qu e no estén cubiertas por M édicos 

'del C uerp o de San idad Nacibrtal, podrán 
ser desem peñadas porgan M édico especia

lista  de la plantilla del C entro  respectivo 
o por un M édico de A sistencia  Pública 
D om iciliaria  deí A yun tam ien to en que ra-. 

dique este Ge,n tro.
2.0 C u a n d o  estos nom bra míen tos de 

D irectores de C entros Secundarios recai

g a n  en M édicos ino pertenecientes al C u er

po de Sanidad N acion al, se entenderán 
cón carácfer eventual. s '

L o  digo a Vi I. para su conocim iento 
y  efectos con siguien tes.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1947.

P E  P E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr. D irector, genera! de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J É R C I T O

¡  -

Dirección General de Industria 
y M aterial

C O N C U R S O S  

(Escuelas de A prendices)

O R D E N  de 3 d e octubre de 1947 por la 
que se anuncian a concurso en los 
Establecimientos m ilitares que se relacio
nan las plazas de alum nos de las E s
cuelas de Form ación P rofesion al O bre
ra de la Industria M ilitar .

•  ‘  .
S e  anuncian a concurso en los E sta 

blecim ientos, m ilitares qu£ a continuación 

se relacionan las plazas de alum nos de . 
las E scuelas de F orm ación  Profesion al 
O brera de la Ind ustria  M ilitar, cuyo nú
m ero y especialidades que han cLe cu rsar 

*Nse detallan, ^con arreglo  a -lo dispuesto 
en el R eglam en to de 28 de m ayo de 1940, 
publicado en el «D iario O ficiab) de 14 de. 

junio de igu al año, en el que se especifi
can las condiciones que han de reunir I09 
aspirantes. E ste  R e g la m e n ta  así «omo
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el artículo cuarto la Orden de 11 de 
odtubre de 1943 («Diario Oficial)) núme- 

' r0 233)> estarán expuestos en dichc$ Ceñ
iros industriales, a disposición de las per
sonas a quienes pueda interesar este 
anuncio.

L as instancias deberán ser dirigidas a 
los Directores de los Establecimientos 
respectivos dentro de da segunda quince* 
na del próximo mes de diciembre.

RELACIO N  DE LO S ALUM NOS QUE 
SE  CITAN, CON LAS E SPE CIA LID A D E S 

QUE HAN D E C U R SA R

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Barcelona

4 de Ajustador, ,
4 de Armero,
*1 de Carpintero.
[i 4 e E lec tr ic ista . .
1 de Guarnicionero
1 de Tornero.*

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de La Coruña

5 de Ajustador.,
[1, ‘de Electricista.)
2 de Forjador.
2 de Fresador. 
ji de Fundidor.
1 de Modelista.
3 de Tornero.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
 de Madrid

3 de A justador.
3 de Armero.
3 de Artificiero. 

■fr de Ayudante Químico.
3 d'e Carpintero - Carretero.
,1 de Forjador.
\i de Guarnicionero.
[1 de Delineante*
[1 de Tornero.
3 de Mecánico Electricista,

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Melilla

6 de Ajustador,
5 de Armero.
2 de Artificiero,-
[1 de Ayudante Quím ico,
|i de Electricista, 
2 de Forjador.
[1 de Fresador.
4 de Guarnicionero.
3 de Tornero,

En el Parqué y Maestranza de Artillería 
de Sevilla

2 de Ajustador.
ii de Ajustador - Armero.

dé Ajustador de Artillería*
|i de Artificiero.
6 de Delineante.

I  do Forjador.
1 de Guarnicionero.
2 de Tornero.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Tetuán<€euta

7 de Ajustador.
2 de Carpintero.
2 de Chapista.
4 de Fresador.
2 de Fundidor,
3 de Tornero,

En el Parque de Artillería de Burgos

5 de Ajustador,
2 de Carpintero.
1 de Electricista.)
2 de Fresador, 
2 de Forjador.
2 de Guarnicionero.
3 de Tornero. . 

E n el Parque de Artillería de Valencia

5 de A justador,
3 de Armero.
3 de Carpintero,
2 de Forjador.
2 de Fresador.
2 de Guarnicionero,
3 de Tornero.

En el Parque de Artillería de Valladolid

2 de Ajustador,
2 de Armero.
2 de Carpintero,
:ij de Electricista,- 

• 2 de Forjador.
2 de Fresador. 
2 de Guarnicionero,
1 de Soldador,
2 de Tornero.

En el Parque de Artillería de Zaragoza

4 de Ajustador, 
3 d.e Armero.
3 de Carpintero,
1 de Delineante,

£ de Electricista,
1 de Fundidor,
1 de Forjador,
[1; de Fresador,.
3 de Guarnicionero,
1 de» Pintor.
1 de Tornero.

En la Fábrica de Armas de La Coruña

[1/ de Afilador - Rectificador,
4 de Ajustador.  
4 de Ajustador - Armero.

' 3 de Carpintero - Cajero, '
2 de. Delineante.
1 de Electricista.

"• 2 de Enderezadqr*
1 de Forjador,
2 de' Fresadora

1; de Grabador de estam pas.
1 de Tem plador,
3 de Tornero.

En la Fábrica de Armas de Oviedo

5 de Ajustador.
10 de Fresador.
5 de Tornero.

En la Fábrica de Artillería de Sevilla

10 de Aj ustador.
2 de Electricista,
5 de Tornero,

En la Fábrica Nacional de Palencia

[iS de Ajustador.
2 de Carpintero.
2 de Carpintero - Modelista.
2 d’e Chapista. 
4 de Electricista.
2 de Fundidor.
2 de Soldador, 

iS  de Tornero!

En la Fábrica Nacional de Toledo

2 de Artificiero. '
2 de C a rp in tero ,.
2 de Forjador.

1 o de Instrum entista de Cirugía.
2 de. Montador de arm»as blancas.
2 de O rfebre,.

En la Fábrica Nacional de Trubia

6 de A justador,
2 ( de A nalista.
2 de Delineante.
4 de. Electricista.
4 de Forjador,
5 de Fresador. 
3 de Modelista.
6 de Moldeador,
S de T ornero,

En la Fábrica Nacional de Valladolid

5 de Ajustador,'
3 de Carpintero, 
3 de Electricista,

10 de Q uím ico,
4 de Tornero*

En la Fábrica de Pólvoras y Explosivos 
de Granada

10 de Polvorista,

En la Fábrica de Pólvoras de Murcia

6 de Ajustador.
T  de Electricista.
7 de Quím ico - Polvorista.
2 de Soldador,

¡jo de Tornero.

En la Fábrica número 1

'5 de Mecánico Electricista.
5 de Químico*
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En la Pirotecnia Militar de Sevilla

14 de Ajustador.
2 de Electricista.;
2 de Fresador.;
1 de Químico.

. K de Templador*
(io de Tornerp.

En el Taller de Precisión y Centro Elec- 
trotécnico de Artilleria

;I5 de Mecánico de Precisión, 
fco de Optico de Precisión (tallador de 

vidrio).

En el Taller y Centro Electrotécnico de 
Ingenieros

2 de Carretero.
3 de Fresador.
2 de Guarnicionero, ’
1 de MoldeadorA 
& de Pintor.
¡2 de Soldador*/

En el Parque del Regimiento de Artillería 
 de Costa de Mallorca

2 de Carpintero*
2 de Electricista*
•1 de Fresador,.

, 1 de Fundidor, 
ff; dé Guarnición ero*
,1 de Modelista.,
1 de Soldador, 
gj de Tornero.

En el Parque del Regimiento de Artillería 
de Costa de Menorca

,1 de Armero.
2 de Carpintero.
3 de Mecánico Electricista.
3 de Montador - Ajustador.

( ¡ j  de Tornero -  Fr-esador.

En el Parque del Regimiento de Artillería 
de  Costa  de Tenerife

6 de ArnSo.
4 de Artificiero* .

En el Parque del Regimiento de Artillería 
de Costa de Gran Canaria

2 de Armero,
1 de Delineante.

4 de Mecánico Electricista.; .
1 de Montador - Ajustador,
2 de Tornero - Fresador.

En la Base Mixta de Carros de Combate 
y Tractores de Segovia

2 de Arm^ó.
3 de Delineante.
2 de Fundidor. '
2 de Moldeador. 
g| de Modelista.

Madrid, 3 de octubre de 1947.
 p A V IL A

Dirección General de Enseñanza 
Militar

INSTRUCCION PREM ILITAR 

SUPERIOR

ORDEN de 3 de octubre de 1947 por la 
que se dictan normas para el ingreso 
en la I .  P .  S .  y desarrollo del curso 

1947.1948.

De acuerdo con lo preceptuado en los 
Decretossde 31.de mayo de 1944 («Dia
rio Oficial)» núm. 136), 3 de julio de 
¿945 (<(D. O.» nám. 191) y 11 de abril 
<ie 1947 (!«D. 0»> nám. 85), se insertan 
a continuación las normas por las que 
ha de regirse él curso 1947-1948 y la 
-admisión en la I. P. S . d e los estudian
tes qüe deseen llegar a formar parte 
de la Escala de complemento-’de Oficiad
les del Ejército

Artículo 1 .° Podrán solicitar su ad
misión en la I. P. S. los estudiantes 
que /reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Estar bien conceptuados moral

mente y cursar sus estudios en alguno 
de los Centr-os de Enseñanza siguientes: 
Facultades de Derecho, Ciencias, Filo
sofía y OLetras, • Medicina, Farmacia,
Ciencias Políticas y Económicas, Odon- • > /  
tología, Veterinaria, Escuelas Especia
les de\ Ingenieros de Montes, Caminos, 
Canales" y Puertos, Minas, Agrónomos* 
Industriales, Telecomunicación e In- 

 dustrias Textiles, Escuela Superior de 
Arquitectura, Escuela de Peritos Agrí
colas, Bellas,Artes (profesor de Qibu- 
jo), Escuela.Industrial Superior de, Tra
bajo (grado técnico), . Comercio (igrá- 
dos de profesor, actuario o intendente 
mercantil), Peritos Agrícolas de Villava 
(Navarra), Ayudantas de Obras Públi
cas, Ayudarftes d © Telecomunicación, 
Aparejadores, Aduanas, Tejidos de Pun. 
to de Canet de Mar, Escuelas Sociales 

. dependientes del Ministerio de Traba
jo, Magisterio (maestros con el título 
correspondiente), Instituto Químico de 
Sarriá e Instituto Católico de Artes e 
Iñdustrias (I. C, A. I.).

c) Haberse matriculado en el primer 
año de su carrera en. el cursó escolar 
de 1947-1948; los que sigan sus estu
dios por enseña¿íza oficial en las Uni
versidades o bn ias Escuelas de Comer
cio (profesor, intendente o actuario), 
Instituto Químico de Sarriá, Escuelas 
Sociales, Tejidos'de Punto de Canet de 
Mar, Bellas Artes (profesor de Dibujo) 

y Escuela Superior de Trabajo (grado
técnico) a .

Haber aprobado el primer año de su 
carrera en los exámenes del pasado 
curso en las Universidades o Centros 
de Enseñanza señalados en el apartado 
anterior, los que sigan sus estudios por, 
enseñanza libre.

Tener aprobado algún grupo del fru 
greso, .cuando éste sea por* oposición 
dividida en grupos, o el ingreso si la 
prueba consta de un solo grupo, aquellos 
estudiantes que vayan ’ a cursar carrera 
en Escuela Especial.

Tener ‘terminada la carrera de Maes-» 
t r o . y estar en posesión del título ccu 
rrespondiente ó haber efectuado el de* 
pósito que determina la Ley, los que 
hayan cursado sus estudios en ias Es
cuelas del Magisterio. ^

Art. 2.0 CUa admisión se solicitará 
pqr medio Se instancia dirigida al jefe 
de la Instrucción Premilitar Superior 
del 'Distrito o D e s t a c a m e n t o  de la 

 I. P. S. a que pertenezca el Centro de 
 Enseñanza en que curse sus estudios 
el interesado.

Las instancias, ajustadas al modelo 
que se inserta al final de esta Orden, 
deberán tener entrada' en las Jefatu» 
ras citadas dentro del plazo de un mes/ 
contado a partir de la fecha de la ma- 
trícula, de la aprobación del primer año 
escolar o del grupo de ingreso en la 
Escuela Especial, o d© la expedición 
del título de Maestro, según el caso del 
interesado. 

Art. 3.0 A las instancias 'se unirán 
los 'documentos siguientes-:

1 .° Certificado de la Universidad o 
Escuela Especial de cumplir las con
diciones que señala el apartado c) del 
artículo 1 .°

2.0 Certificado del acta de inscrip* 
ción de nacimiento, legalizada si fue
ra expedido en Colegio Notarial distin
to de aquel en que se halle enclavada 
lav Jefa tura del Distrito o Destacamen
to de la I. P. S.

3.0 Certificado dél Registro de Pena
dos y Rebeldes de no' haber sufrido 
condena ni estar declarado en rebeldía.

4.a Autorización del padre, madr«> o 
tutor aquellos que seari menores de 
edad.

5.0 Certificado de antecedentes fa
miliares expedido por *1 gobernador cu 
vil de la provincia en que residan aqué
llos.

Art. 4.0 Los aspirantes harán en sus 
instancias declaración expresa de no 
hallarse procesados ni haber sido ex
pulsados de ningún Cuerpo del Estado 
o Centro oficial de Enseñanza, .< en la ' 
inteligencia de que los que incurran en 
falsedad perderán todos sus derechos/



5610 12 octubre 1947 B. O. del E.- -Núm.2 85

incluso el de permanencia en la I. P. S. 
si aquélla se descubriese después de 
haber ingresado, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar. 
Asimismo, harán constar que no han si
do admitidos ni tienen solicitado el in
greso en la Milicia Naval ni en la Sec
ción Aérea de la Milicia Universitaria 
(S. A. M. U.).
. Art. 5.0 Si por cualquier circunstan

cia, no voluntaria, se incorporan a fi
las los reclutas .a quienes esté conce
dida prórroga de segunda clase, podrán 
solicitar su ingreso en la I. P. S. aque»| 
líos-que siendo estudiantes de algunos 
de los Centros de Enseñanza señalados, 
en el artículo primero así lo deseen.'

iLos interesados presentarán sus ins
tancias dentro de los plaeos consigna
dos en el artículo segundo, por conduc
to de sus Jefes naturales, quienes las - 
cursarán, informadas,, directamente a

m
este Ministerio (Dirección General de 
Enseñanza Militar), en úhión de la co
pia de filiación y hoja de castigos del 
solicitante y certificado de tener conce
dida la prórroga de .segunda clase.

A las referidas instancias deberán 
acompañar además la documentación 
que previene el artículo tercero, a ex
cepción del acta de inscripciórf de naci
miento y de la autorización paterna.

Art. 6.° Terminado el plazo de ad
misión, las Jefaturas de los Distritos y 
Destacamentos procederán a realizai las 
informaciones que previene el artículo 
27 del Decreto de 3 de julio de 1945 
(«D. O.» núm. 191), que serán trami
tadas con urgenwa. Asimismo solicita
rán de las autoridades regionales el 
nombramiento de los Médicos militares 
necesarios para el reconocimiento d e ' 
aptitud física de los solicitantes, a los 
que se concederá el ingreso definitivo 
si resultan favorables las mencionadas 
informaciones y reconocimiento. V

Art. 7.0 ILos estudiantes 'admitidos 
según los artículos anteriores, y que 
se encuentren matriculados en el pri
mer año de su carrera universitaria,

%

permanecerán en el curso de encuadra- 
niiento hasta el me§ de junio del año 

' 1949, en cuya fecha iniciarán el primer 
curso de la I. P. S.

Los que hayan aprobado .él primer 
año de su carrera por enseñanza libre 
en la Universidad correspondiente ini
ciarán la I. P. S. ert el mes de junio 
del año 1948.

’ Los que hubiesen aprobado algún 
grupo del ingreso por oposición en Es
cuela Especial permanecerán en el cur
so de encuadramiento hasta su ingreso 
definitivo en ella, incorporándose enton
ces al primer corso de la 1. P. S. que 
Se celebre.

Los que hayan terminado la carrera 
de Maestro iniciarán la I. .P. S. en el. 
mes de junio de 1948.

Art. 8.° ,Dê  acuerdo con lo precep- . 
tuado en el párrafo segundo del artícu
lo 8.° del Decreto de 3 de julio de 1945 
(«D. O.» núm. 191), los caballeros as- 

* pirantes que en la actualidad se en
cuentren en el .curso de encuadramiento 
y que deban iniciar ^  I. P. S. el pró
ximo año de 1948, como asimismo los 
que en virtud de las normas anteriores 
séan admitidos en el presente año y se ' 
encuentren comprendidos en los párra
fos segundo y cuarto del artículo sép
timo, serán encuadrados, en las Armas 
con arreglo a  Jas carreras que cursen 

'^y de acuerdo con la siguiente distribu
ción :

Arma de Infantería

De Medicina. 
D e’ Farmacia.
De Derecho.
De Filosofía v Letras.
De Comercio (en sus grados dé pro

fesor, intendente, o actuario).
De Aduanas.
De Odontología. ' *
De Escuelas Sociales dependientes 

del Ministerio de Trabajo. "
De Magisterio (Maestms con carre

ra terminada y en pose^ón del tituló 
correspondiente).

Arma de Caballería

D e”Ingenieros Agronómos- 
De Veterinaria.

Arma de Artillería 

De. Ciencias.
De Ingenieros Industriales.
Del 1. C. A. I. •
Del .Instituto Químico de Sarriá.
De Tejidos de Punto de Canet de 

Mar.
Dé Ingenieros de Industrias Tex

tiles. i •

Arma *de Ingenieros

De  Ingenieros de Montes.
< De Ingenieros tíe Caminos, „|Canales
y Puertos.

De Ingenieros d  ̂ Minas.
De Ingenieros de Telecomunicación.
De Arquitectura. ’ y  
De Ayudantes dé Obras Públicas.
De Ayudantes de Telecomunicación. 

De Aparejadores. *
De Escuela Superior de Trabajo (gra

do técnico). ‘ s
De Belfas Artes.
De Peritos Agrícolas.
De Ciencias Políticas y Económicas. •

Art;. 9.°- El día 10 de junio de 1948 
harán su presentación en las Jefaturas 
de los Distritos y Destacamentos corres
pondientes todos los caballeros aspiran
tes que en la actualidad se encuentran 
en curso ¿le encuadramiento y que ¡es

corresponda iniciar la I. P .  S . en di- 
cho año.

Se incorporarán igualmente los admi
tidos en virtud de la presente Orden 
que se encuentren incluidos en los pá- 

. rráfos segundo y cuarto del artículo sép
timo.

Del 10 al 19 de ¡junio de 1948, ambos 
inclusive, se desarrollará en los Distri
tos y Destacamentos, con el personal 
incorporado, el curso preparatorio que 

preceptúa para el primer período de 
I. P. S. el artículo 27 del Decreto de 3 de 
julio de 1945 («D. O.» núm. 191).

Art. 10. Los* caballeros» aspirantes 
que hayan alcanzado el empleo de sar
gento, y los que por cualquier circuns
tancia repitan curso, se incorporarán a 
las Jefaturas de sus Distritos y Desta
camentos el día ¿9 de junio de 1948, 
con el fin de trasladarse, en unión da 
los caballeros aspirantes mencionados 
en el artículo anterior, a los Campa
mentos respectivos, en. los que., a partir 
del día 20 del mismo mes y hasta% el 
13 de septiembre realizarán las corres
pondientes fases de sus períodos de ins
trucción, encuadrados en fas Unidades 
Especiales de I. P. S.

Art. 11. Los caballeros aspirantes 
que habiendo alcanzado el empleo de 

Alférez eventual de complemento tengan 
sus carreras civiles terminadas, podrán 
solicitar,' si así lo desean; pasar a for
mar p. r̂te de las Escalas de Oficiales do 
complerttento de íos Cuerpos de Inten
dencia, Sanidad y Veterinaria, con arre
glo a la siguiente distribución de ca- • 
rreras:

Cuerpo de Intendencia
Comercio, Aduanas, Ingeniería de In

dustrias Textiles y Ciencias Políticas J  
• Económicas. •' \

Cuerpo de S a n i^ d
Medicina y Odontología.- . ^

Cuerpo de Veterinaria

Veterinaria.

Los interesados .harán las solicitudes 
al formular la correspondiente papeleta 
dé destino para efectuar los seis meses 
de prácticas reglamentarias, y la asig
nación de vacantes se hará por riguroso 
orden de escalafonamiento, pudiendo 
además ser destinados aquellos que a 

Juicio de este Ministerio reúnan condi* 
ciones excepcionales en sifrcarrera civil, 
para cuyo fin los interesados podrán 
unir a las ‘ solicitudes de destino los 
oportunos certificados acreditativos de 
sus méritos extraordinarios. •

Madrid, 3 de octubre* de 1947.

D A yiLA
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(Anverso.)
M O D E L O  D E  I N S T A N C I A

*
Póliza 

dé 1,50

   *

Don ...........................                  (1) E stu d ian te

de .................................    (2), desea se r  a d m itid o  en la  In strucc ión  P re m ilita r  S u p r io r  po r considerarse

incluido en la s  no rm as pub licadas en la  O rden  d e ........................................ .............  «Diario Oficial» núm .  p a ra  ingreso
?  *

en  aquélla , a  cuyo fin  acom paña la  docum entación  que a l respaldo se exp resa:

- C ircu n stan c ias  p a rticu la re s  d e l so lic itan te :

R e s id e n c ia  . . . . . . . . . ........................   P a rtid o  jud ic ia l d e .........v .. .................... ............ P rovincia d e .................. .

Dom icilio: calle o p laza         n ú m ero   ,p iso ..... P ro fe sa  la  religión ................................ . .. .. .

Condición ...................................     , .. . ................................    (3)

A rm a o Cuerpo ................................... ... .. ..  ....................................... ............ . .............  (4)

D estino  ............w ..................................................................            (4)
*

El f irm a n te  ju r a  p o r Dios que no  se  h a lla  p ro cesad o  n i  h a  sido expulsado de n in g ú n  C uerpo del E stado  o  

C en tro  O ficial de E nseñanza .

No p erten ece  a  la  M ilicia N aval n i a  la  Sección *Aé re a  de la  M ilicia U n iversitaria , n i  e s tá  pend ien te  d e  In 

greso en  las m ism as.

G ra c ia  que no  d u d a  a lcan za r d e  ........  cuya v ida g u a rd e  Dios m uchos años.
, v

n> de •••..••♦....« . « ¿ f d e  19 . . .n i

n * (Plnna.>{

SEÑOR        (5) JEFE  DÉ LA INSTRUCCION PREM ILITAR SUPERIOR DEL ................... (6).

DE  ........      (7).

(1) Nombre y tíos apellidos, con m ayúlulas.

(2) Carrera que cursa. )
(3) Paisano o soldado. °
(4) Sólo los soldados.
¿6) Empleo tíel Jefe ded Distrito o Destacamento de la I. P. 8.
(6) Distrito o Destacamento.
(7) Lugar de residencia de 1a Jeíatura del Distrito o Destacamento.
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1.° Certificado dé estudios acreditativo de cumplir las condiciones que determ ina el articulé 1.° de las normas ( l í
2.° Partida de nacim iento (2). * '

l
3.° Certificado del Registro de Penados y Rebeldes, » ' u
4.* Autorización del padre, madre o tutor (2)*
5.° Certificado de antecedentes fam iliares.
6.° Copia de la  filiación (3).
7.° Copia de la  hoja de castigos (3).
8.° Certificado .acreditativo de tener concedida prórroga de segunda clase (3). •

(1) Para los Maestros, título correspondíate o copla legaliza da del mismo, o certificado- de haber hecho el depósito Que pie* . 
fiene la Ley para eu ex»edicáón.

(2) No exigido a los soldados. 
(3) Para aspirantes soldados. 

Dirección General de Reclutamiento y Personal
CO N C U R SO -O PO SIC IO N   

(Músicas Militares)

O R D EN  de 8  de octubre de 1947 por la 
que se convoca concurso~oposición para 
cubrir va cantes existentes en la Banda 
de Música de las Tropas de la  Casa 
Militar de S . E. el Jefe de l  Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos.

Para cubrir las vacantes existentes 
en la Banda de Música de las ito p a s  
de la Casa Militar de S. E . el Jefe  del 
Estado y  Generalísimo de los Ejércitos, 
se convoca el presente concurso-oposi
ción con arreglo a' la9 normas si
guientes:

. R E L A C IO N  D E  V A C A N TES

Tres de Brigadas Músicos
Una de fagot.
Una de violoncello.
Una do contrabajo de cuerdas. •'

Dos de Sargentos Músicos
Una de violoncello. '
Una de contrabajo de cuerdas.

' n o r m a s

Frimera. E stas vacantes podrán ser 
solicitadas, las de Brigadas Músicos, 
por los Sargentos, Cabos y soldados de 
los E jérceos de TiSrra, Mar y  Aire» y*;

L

paisanos que lo deseen que estén com
prendidos en la edad de dieciocho a 

■ treinta y cinco años, y las de Sargentos , 
Músicps, ‘por los cabos y soldados de los 
tres Ejércitos y  paisanos a quienes inte- - 
rese, mayores deJ dieciocho años y meno
res d^ treinta.

Segunda Desarrollarán el programa 
” qúe se exige para ingreso en las Mú

sicas del Ejército de Tierra publicado 
por Orden de 24 de agosto de 1945 
(cD. O.» núm. 201), con las siguien
tes adicionas:

a) L a  obra obligada exigida en el 
ejercicio segundo la interpretarán acom
pañada al piano, proporcionándose los 
Opositorés a  profesor pianista que haya 
de acompañarles, y de cuya obra pre

sentarán ¿res copias al Tribunal.
b) Los aspirantes a las plazás de 

violoncello y contrabajo, deberán ejecu
tar, además, un instrumento de viento • 
dé los que componen la plantilla de la 
Banda de Música o percusión general, 
para actuar así cuando lo rdquiera el 
mejor servicio militar o artístico de la 
misma, d l̂ que serán examinados a con-  ̂
tinuaciór/del ejercicio antes citado.-
/ Tercera. . Dirigirán s u s . instancias al 
General Jefe de la C asa Militar en el*

■ plazo, de veinte días, a partir de la pu
blicación de esta Orden, acompañadas 
de los documentos siguientes:

Militares. — Sargentos. Copia íntegra 
de la filiación y de la hojalde castigos.

 ̂ Cabos y soldados: Copia Íntegra <le la'

filiación y de la hoja de castigos, cer
tificados de nacimiento y de buena con
ducta, expedidos por la Alcaldía, de 
F . E. T . v de las J .  O. N .S . ,  de la 
Guardia Civil y de no tener antecedan* 
tes penales,

P a isan os.— iLos mismos documento» 
que se exigen para jos cabos y solda
dos, a excepción de las copias do la 
filiación y hoja de castigos.

Cuarta. Los aspirantes previamen- 
admitidos serán requeridos para recono-* 
cimiento médico/y práctica de los ejerci
cios de oposición. Lo’s militaros a qqic- . 
nes por conocftníento de sus Cuerpos res
pectivos’ le sea comunicada su admisión 
al concurso serán pasaportados por ' 
cuenta dei Estado.

Quinta. El Tribunal examinador es
tará formado por el Director de la Mú
sica do la Casa Militar y dos niás del 

« mismo Cuerpo, .ateniéndose para califi
car los ejercicios de oposición a lo dis
puesto en la norma quinta de la Orden* 
de 24 de agosto .de 1945 («D. O.» nú- 

• rhero 201)
Sexta. E l , porsonal que obtenga pla

za en la repetida Banda de Música ha*  ̂
brá de permanecer en la. misma, como 
mínimo, dos años, y percibirá la grati
ficación anual de 1.000 pesetas, además 
de todos los devengos correspondientes 
a su empleo en Mas indicadas Trop&s-

Madrjd, 8 de octubre de 1947.)

DAVILA
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MINISTERIO DEL 
AIRE

Dirección General de Aviación 
Civil

O R D E N  de 7 de octubre de 1947 por la 
que se autoriza a la Com pañía M er
cantil A nónim a de L ín ea s Aéreas 
" Ib eria "  para fija r el precio del billete 
en la línea M adrid-Londres y v ice
versa.

A l objeto de u n ificar las tarifas a api i- 
car en la línea M adrid-Londres y vice
versa entre las Com pañías aéreas que la 
realizan actualm ente, se autoriza a  la 
Com pañía M ercantil Anónim a de Líneas 
Aéreas «Iberia» para fijar el precio del 
billete en la expresada línea en la canti
dad de 1.035- pesetas.

E stas tarifas regirán a partir del pró
xim o ip de octubre.

JVladrid, 7 de octubre de '1947.

G A L L A R Z A

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de septiem bre de 1947 
por la que se  prorrogan los nom bra
m ientos de Profesores de Form ación  
R elig io sa  de las U niversidades por el 
curso 1947-48.

lim o. S r . : Con • el fin de 'que quede 
debidam ente ateñdida la enseñanza de 

• Form ación R elig iosa  en las U niversida
des durante ei próxim o curso .acad é
m ico, * ;

E ste  .M inisterio lia  resuelto : 
i . °  Se  prorrogan por el curso 1947-48 

Í09 qpm bram iéntos1 vigentes de D irec
tores- y Profesores de. Formación- R e li
g io sa  de las Universidades.'

2 .0 Los nombramientos prorrogados 
finalizarán en 30 de septiem bre de 1948.

3 .0 No obstante lo dispuesto en el 
apartado prim ero de la presento Orden, 
los reverendísim os O rd inarios de Jas 
D iócesis .en que radiquen las U niversi
dades podrán proponer los ceses  ̂ qye , 
respecto a  dicho personal, estim en ne
cesarios, y elevar las oportunas propues
tas dey provisión  para las plazas que 
resulten- vacantes. /

L o  d igo a V . I. p a ra .s u  conocim iento 
y  deníás efectos. ’
, D ios güarde a V . I." m uchos años. 

M adrid, 24 dé septiem bre d.e 1947 »

IBASlEÍZ M A R T IN

Jlino. S r. D irector general de E nseñ an 
za U niversitaria .

O R D E N  de 25 de septiem bre de 1947 por 

la que se agrega la cátedra que se 

m enciona de la Universidad que se cita 

a las oposiciones que se ind ican .

lim o. S r . : D eclarado desierto el con
curso de traslado anunciado, para provi
sión . de la cátedra de «Gram ática h is
tórica d.e la Len gua española»,de la F a 
cultad de F ilo sofía  y Letras de la U ni
versidad de Barcelona,

E ste  M inisterio ha resuelto agregar la 
citada cátedra a. las oposiciones anun
ciadas por Orden de 8 de julio de 1947 
(B O L E T IN  .O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

del 7 de septiembre) para provisión de 
la m ism a cátedra de la U niversidad de 
G ranada.

Lo  digo a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 25 de septiembre de 1947.

IBASEZ MARTI Ñ

lim o. Sr. Director general de E n señ an 
za U niversitaria.

O R D E N  de 7 de octubre de 1947 por la 
que se  autoriza a los alum nos- B achi

l leres del M agisterio acogidos a l  D e 
creto de 10 de febrero de 1940 para 
term inar sus estudios, siem pre que 
tengan aprobada alguna asignatura 
por dicho Plan.

lim o. Sr. V istas las peticiones for
muladas por los alum nos que en con
cepto de Bachiller vienen realizando los 
estudios en las Escuelas del M agisterio, 
en súpliba (desque se 1<  ̂ permita terminar 
da carrera con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de febrero de 1940, 

.Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner : \

i . °  Los alumnos, del M agisterio que 
en concepto de Bachiller hayan aproba
do alguna asignatura con anterioridad al 
i . °  de octubre corriente, al ^mparo de.lo  
determinado e fif el Decreto de ¡10 de fe
brero de 1 9 ^ ,  >se les autoriza para termi
nar lá  carrera ipor dicho Plan.

2 .0 Los comprendidos en e l v párrafo 
anterior que no hayan realizado Prácticas 
de Enseñanza' podrán hacer la  .inscrip
ción en la  form a establecida durante el 
presente mes de octubre; Estos alumnos 
verificarán Prácticas'desde i.°  de noviem
bre hasta el 31 de mayo, extrem o que 
justificarán en el Centro respectivo, me
diante el correspondiente certificado.

3 .0 Por. la  Dirección General de E n 
señanza Prim aria se dictarán las dispo
siciones quev_sean necesarias para el

.cum plim iento de la  presente Orden y  se

resolverán las incidencias que puedan 
presentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añ"s. 
iMadfid, 7 de octubre de 1947*

IlB A Ñ E £  M A R T IN

Limo. Sr. Director General de Enseñanza 
Prim aria.

ADMINISTRACION 
c e n t r a l

m in is t e r io
DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría
Anuncio Relativo a l proyecto y presupues

to d e  obras de term inación del edificio  
en construcción destituido a  Gobierno 
C ivil de la provincia de H uelva.

J ■ . ' •
En ejecución de lo dispuesto en el D e

creto do este ¿Ministerio de lecha 10 de 
los corrientes, aprobando el proyecto y 
presupuesto de obras de terminación del 
edificio en construcción destinado a Go
bierno C ivil de la provincia de H uelva, 
presentado por la Dirección General Mde 
Arquitectura, como asim ism o los pliegos 
de condiciones técnico-facultativas y eco
nómico-administrativas, que han de re
gir en la subasta de las obras, y cum 
pliendo lo ordenado por la .vigente Ley 

'd e  Adm inistración y Contabilidad del E s -  
tado, se anuncia subasta pública para 
contratar las obras ¿del edificio expresa
do, comprendidas en el proyecto y pre
supuesto aprobadost

,La subasta se realizará en la D irec
ción General d e ’Arquitectura el día 19  de 
noviembre de 1947, a las once horassde 
Ja m añana,' ante ia Jun ta designada al 
efecto, con asistencia del Notario y  bajo 
mi presidencia o persona en quier* de
legue.

Se admitirán proposiciones para tom ar 
parte en’ la subasta, en la  Sección Central 
del Ministerio de la Gobernación y en la 
Secretaría del Gobierno, C ivil de H uelva, 
todos los días laborables, hasta e lT 2 .d e  
noviembre, inclusive, de las diez a  la s  
trece horas de . la mañana.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la-contratación de las obras es
tarán de m anifiesto todo.s I09 días labo
rables, durante las horas indicadas, en la 
Sección de Edificios de La Dirección G e
neral de Arquitectura (avenida de C alva  
Sotelo, núm> 17), y "en la Secretaría Ge
neral del Gobierno Civil de la provincia, 
juntam ente con .tíos playios; Memoria y; 
demás elementos de información necesa
rios para^ el estudio de las obras, a cujJ&i 
documentos se ha cíe ajustar la ejecu
ción.

El precio «límite que regirá en la su
basta será el de dos millones setecientas 
veintiocho mil, cielito noventa y cinco pe4 
setas con sesenta céntimos (2.728.195,60 
pesetas). ' *

Madrid, 1 1  de octubre de. 1947. — EJ 
Subsecretario, Pedro F . Valladares.
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(Tribunal de oposiciones a plazas de alumnas a un curso de especialización en la Escuela Nacional de Instructoras
 Sanitarias)

T ran scribiendo relación de a spirantes que han solicitado tomar parte en las citadas oposiciones para cubrir ciento veinte plazas 
(convocadas en 8 de abril últim o, B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del  29), e indicando el estado en que se encuentran  
sus d ocum entaciones.

Adán Bascones, doña A laría d e lC a rm e n .— F alta  toda la do
cumentación y abonar 'los derechos.

Alcázar Serrano, doña F ilar C elestina.— F alta  toda la docu
mentación y abonar los derechos.

Alcol Serrano, doña Rom ualda.-—F alta  toda la  documentación 
y abonar los derechos.

Alvarez M aestro, Soledad.— Falta certificado negativo de an
tecedente^ penales.

Alvarez Ture'gano, doña C ristina.—-Completa*
Argul Lirón, doña FYancisca.*—Completa.

" Arroitia R ivero, doña M aría.— F alta  toda la  documentación y 
ab jn ar los derechos.

Asensm Gutiérrez, doña M aría A na de Je sú s .—F a lta  toda la 
documentación menos abonar los derechos.

Arteche Díaz, -doña M aría B egoña.— Falta abonar los derechos 
y toda la documentación menps la partida de npcimicnto y 
el certificado de haber cumplido el Servicio Social.

A vellanas Sen, doña C arm en.— F a lta  certificado de haber cu m ..
plido Servicio Social. 

B arahona Mareo, doña Dolores'.— F alta  toda la documentación 
y abonar lus .derechos. ' 

Bárcena Venero, doña Clotilde.-¿-Falta.Moda la  documentación 
y abonar los derechos. 

;Baró y Angulo, doña Concepción.— F alta  el 'título, de E nfer 
■mera o Practicante expedido por la  Universidad o F alan ge 
Española y abonar los dérechos.

B arrio  Martínez, doña Am paro.— Com pleta.  
Bayón M ora, doña A gu stina.— F alta  certificado de aptitud físi

ca,, certificado- de haber cumplido el Servicio Social y abo
nar los derechos.

BeJzunegui liuizco, doña M aría Am paro.— F alta  certificado nes
gan vo de antecedentes penales. *

Benítez Bc-nítez, doña Cándida (ex com batiente).— F alta  abo
nar los derechos.

* Benito Calleja, doña M aría; Jo se fa .— F alta  abonar los dére<*fcs 
y toda la documentación', menos la. declaración jurada. 

Berm ejo Eópez, doña .María de los M ilagros.— Com pleta. 
Bernardeñn Vidal, doña M aníjela.— i'a lta  certificado de haber 

cumplido el Servicio Social y abonar los derechos.
Bernárdez'Fuertes, doña Pe legrin a .— Falta abonar los derechos. 
Bilbao Bilbao, doña M ilagros.— Com pleta.
Bul.tó Pujol, doña M aría R osa.— F a lta  toda la  documentación, 

menos abonar los derechos. *
C alvo  Ru:z, doña M aría D olores.— F a lta .to d a  ¡la documenta./ 

ción menos abonar, los derechos.
C ám ara M olina, doña M ercedes de la .—F alta  fcoda 1 g documen- .

tación y abonar los derechos.
C am uñás Aguadlo, doña M aría de las M ercedes.— Com pleta. 

'•C an flan ca izaguiire, doña lM ana Dolores.— Com pleté.
('ano Salam anca, doña I Lárdela.—Com pleta.

'C án o vas Moreno, doña A n a.— Completa.
‘ Carretero Hernández, doña Felisa.— F alta  todá fa  docum enta

ción y abonar lo.*» derechos. ' .
C arrillo  . Plancho, doña M ana del (/arm en.— F alta  abonar los 

derechos y toda la documentación, m enos certificado de ap
titud liMca, certificado de no padecer lesión tuberculosa y 

- declaración jurada.
.Casado Alonso, doña ¡María del Am paro.— F a lta  toda la docu- 

■ ' mentación y abonar los derechos.
C asero Ram iro, doña Enriqueta p ila r.—Com pleta.
C ir ia  Aragón, doña M aríá de la Anunciación.— F a lta  abonar 

derechos. '
fContreras Delgado, doña A duna.— F a lta  toda la docum enta

ción y abonar derechos.
¡Gortázar Larrañ agá, doña M aría T eresa .— F a lta  certificado de 

110 padecer lesión tuberculosa. »
C uesta Gutiérrez, doña T eófila.—C om pleta.
Curie! M a rio s , doña Dolores.— Com pleta.
P e lg a d o , Bueno, dofía D olores.— F alta  título, certificado de 

haber cumplido, el 'Servicio  Social y abonar derechos. 
D íaz-M arta Gón\ez, doña T eresa .— Completa, 
p ía z  (Martínez, doña Ferm ina.— F alta  toda la. documentación 

m y abonar derechos.
' p fa z  Miguel^ doña C arm en .— Completa*

Díaz Tam borino, doña P ila r.— Falta  toda la-documentación, me
nos partida de nacimiento, certificado negativo de antece
dentes penales y abonar derechos.

Diez Gutiérrez, doña C arlo ta .— Com pleta.
Diez O rejas, doña A ña Irene.— Com pleta.
D.ufur N’ otari, doña Seve'rina.— F a lta  el título y  abonar de

rechos.
F jea  'MuñoZj doña F ran cisca .— Com pleta.
Escribano Sánchez doña M aría Paz.— Com pleta.
Estalella Beltrán, doña M aría del P ila r.— F alta  abonar derechos. ^ 
Felices V iijacam pa, doña Encarnación.— F alta  abonar derechos 

y toda la documentación, menos partida de nacimiento, 
certificado de hal>er cumplido Servicio Social y  título. 

Fernández de la. Prada, doña Consuelo.— F alta  certificado db 
haber cumplido el Servicio Social,

Fernández George, doña M aría L u isa .—F a lta  título.
Fernánde z' Pardo, doña M aría.— Falta partida de.nacim iento. 
Fernández Ortiz, doña Adela.— Com pleta.
Fernández Pérez, doña M ariana. — Falta abonar derechos y 

toda la documentación,, menos certificado de penales, 
Fernández Revuelta, doña Ju lia .— F a lta  toda la  docum enta

ción y abonar derechos.
Gaíán Sánchez, doña A m elia.— Com pleta/
G arcía Aznarez, doña M anuela.— F alta  partida de nacimiento 

y título.
G arcía  Fernández, doña C arm en.—Com pleta.
G arcía G arcía, duñaN Georgina Consolación.— F alta  certificado 

negativo de antecedentes penales, declaración jurad a y cer
tificado de no padecer lesión tuberculosa.

Gastón Sanvlctnte, doña R osa lin a .— Falta título.
Gómez Hernández, doña M aría T eresa .—Com pleta.
Gómez de Alvear, doña Ana M aría Cristina (ex combatiente).—  

Falta título, certificado de no padecer lesión tuberculosa v 
abonar derechos. 

Gómez Nori^ga, doña -María B egoñ a.— F alta , abonar derechos.  
González Iglesias, doña Antonia.— Falta  abonar derechos. 
González Pérez, doña M aría T eresa .— F alta  título, certificado 

de íiabor cumplido el Servicio Social y abonar derechos. . 
González \ V l a s c o ,  doña E sp e ra n ^  Ju lia .— F a lta  abonar dere

chos.
G uerra Sandino, doña 'M aría V ictoria.— F alta  toda la  docu- 

mentación y abonar derechos.
Fieras Alonso, doña T eófila .— F alta  toda .Ja. documentación y  

abonar derechos.
Hernández C anófilos, doña M aría T eresa .— Com pleta. 
H ernández C laum archirant, doña M .a del C arm en.— Com pleta, 
Ig lesias ’ González, doña M aría .—Com pleta. 
Jácom e( doña O tilia .— Com pjefa. 
Jim énez Povcda, doña f ia r ía  Soledad.— Falta , título.
Juárez Ayuso, jJoña Eduarda.-—Completa.
Lan ;añaga C elaya , doña Elvira- G erm an a.— F alta  partida de, 

nacimiento, título, certificado de haber cumplido t i Servicio  
Social y abonar derechos.

López Carroño, doña A velina.— Falta partida de nacimiento y  
certiliqado de.no padecer lesión tuberculosa.

Lóp^z M artín, doña A ndrea.— Falta título.
Llano G arcía, doña Paula del.— Com pleta.
M artín Cañedo, doña M aría C ruz.— F a lta 'a b o n a r derechos y  

toda la docum entación, menos declaración jurada.
Martín Casquero, doñav Florentina.— F a lla  título.
M artínez 'Jim énez, doña M aría del P ila r.— Falta  título, certi

ficado de no padecer lesión tuberculosa y abonar derechos. 
M artínez Martínez, cfoña M aría Isabel.— F a lta  toda la  docu.»

mentación y abonar .derechos. 
Maytínez Pérez, doña M ercedes.— F alta  título*.
M artínez Sáenz, doña Purificación.— Com pleta.
M artínez Valenciano, doña D olores.— F alta  toda la  documen

tación y abonar derechos. 
Manjón Diez, doña M aría.— F alta  certificado de aptitud física 

y declaración jurada.
M cdiavilla JBarcenilla, doña M ar/a B lan ca.— F alta  certificado de 

haber cumplido el Servicio Social. 
M ena G regori, doña V icenta.— F a lta  certificado de no padecer 

' lesión tuberculosa y certificado, de Haber cum plido el S e r
vicio Social* ■
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Menéndez Góm ez, doña E nedina.— F a lta  toda la  docum enta
ción, menos abonar los derechos.

(Merchán C achadiña, 'doña A legría.— F alta  certificado de haber 
cum-plido el Servicio Social. , *

M erino R am írez’ doña Paula Ernestina.— Falta  título.
M ira G irbe*t* dona C lara .— F alta  título, certificado d e.h aber 

cumplido el Servicio Social y certificado de fio padecer le_ 
sión tuberculosa.

M ira Sanchiz, doña Ana M aría.— Completa. •
M olina Alvarez, doña M aría 'L u isa .—Com pleta.
Monzón V era, doña Isabel.— ía l t a  certificado negativo de an

tecedentes penales .y  certificado de haber cumplido el Ser
vicio Social. v

Moreno Rubio, doña M aría Je sú s .— Com pleta.
M oriche Sánchez, doña P ilar.— F alta  certificado de haber cum 

plido el Servicio Socjal, título y abonar derechQs.
M oya Pulido,'doña M aría de la C ruz.— Falta título, partida de- 

nacim iento, certificado de haber cumplido el Servicio Social y 
certificado negativo de penales. ~

Muñoz C arboneras, doña Carrtfen.— Falta  título.
Muñoz G arrido, doña M ercedes.— Com pleta.

N iño Arias, doña Antonina A na.— Falta abonar derechos. 
N aharros G a rd a  Risco, doña M aría L u isa .— F a lta  toda Ja 

documentación y abonar derechos.
N ogales GónWz, doña San tiaga P ila r.— F a lta  certificado nega

tivo de penales y abcnar derechos.

O ltras G arcía , deña Enriqueta.— F a lta  toda la documentación 
y abonar derechos.

O l ía s  Sánchez, doña Encarnación.— F alta  certificado' de rio, 
padecer lesión tuberculosa, certificado de haber cumplido 

. Servicio Social' y  declaración jürada.
O rganero M artín, doña Antonia.-r-Ccm plefa.

, O rtiz Lapiedra, doña Carm en'.— F alta  título, certificado-de ha
ber cumplido el Servicio Social y certificado negativo de 
-penales.

O rtiz Ortiz, doña En carnación.— F a lta  toda la documentación 
y  abonar los dererhos.

Pascual Alem ani, doña M aría T eresa .— F alta  iíiu lo .
Peñas Ruiz, doña Jo se fa .— Falta certificado negativo de pe

nales,. título y abonar derechos. '
P iera Hernández, doña E lena.— F alta  declaración jurada.
Pérez Sánchez, doña G loria .— Falta toda la documentación y 

abonar derechos. i * • * •
Piñeiro Agrá-fojo, doña M atilde C arm en.—Com pleta.
Piquer Salom , doria Jo se fa .—Com pleta.
Pozos Prieto, doña A urelia .— F alta  declaración jurada, certifi- 

cadq de no padecer lesión tuberculosa, certificado de haber 
cumplido el Servicio Social y abonar derechos.

Todas aquellas aspirantes q.ue no tengan la documentación 
siguiente a la publicación, de este, anuncio en el B O L E T IN  O F I 
que las listas de las definitivamente adm itidas se colocarán en 
(plaza de España), una vez'finalizado este plazo,, e;n unión del 

M adrid, 13 de septiembre de 1947.— El Presidente del T ri

Prieto T o v ar, doña P au la.— Falta  certificado de haber cumpli
do el Servicio Social. •

"»R iva Antón, doña .Ángelita de la .— Falta partida de nacimien
to, certificado de haber cumplido Serviciq Social, título  ̂
y abonar derechos.

Rodríguez Bclzunegui, dofta Ju a n a .— F alta  toda la docum enta, 
ción y abonar derechos.

Rodríguez G u errero ,: doña P lav ia .-^ F alta  toda la documenta
ción y abonar derechos. /

Rodríguez G arría , doña Olvido.— F a lta  toda la documentación 
, y abonar derechos.
R o jas  Cannon, doña Trirfidad.— Falta  toda la  documentación 

y abonar derechos.
Royo^Siréra, dona Esperanza.— F álta  certificado dé ha.be j cum 

plido el Servicio Social. *
Rubio Gil, d oñ avM aría  del Carm en.— Falta abonar fes d e - , 

rechos.
Ru-iz San s, doña Salvadora.— Falta  abonar los derecho?,
Sáenz de Urturi y López de la C alle, doña M aría del C arinen.—  

F alta  certificado de haber cumplido el Servició Social y 
abonar los derechos. f :>

Sáez R alla , doña M aría del jCafm en.— F a lta  certifidado de .
habeT cumplido el Servicio Social.

Sánchez Bayón, doña C arm en.— Com pleja.
Sánchez Rodríguez, <doña C esárea {Manuela.— F alta  declára- 

. ción jwrada. ^
'Sevillan o  M artín, doña E m ilia .— Falta  toda la  documentación 

y abogar derechas. •. » *
S ilva Sánchez, doñá M aría de los Angeles.—Com pleta,
§uárez Suárez; doña Consuelo.—Completa.
Trócoli Costi, doña R o sa .— F alta  abonar derechos. #
V alle Luqpe, doña Antonia.—F a lta  título y abonar derechos. 
Vázquez Arm esto, ;d o ña N ieves.— Falta  título, certificado de 

haber cumplido el Servicio Social y declaración jurada.
V ega Cervera, doña A licia .— Falta título.

>. Vegazo Díaz, doña M arcela.— Completa.
Veloso Com esaña, doña María* de la C aridad M argarita.— Fal

ta abonar derechos. -¡ ^
Verdegay Altolaguirre, doña M atilde.—Completa. x
Víán (jonzález. doña F loren cia.-^Falta abonar derechos y toda 

Ja  documentación', menos certificado de aptitud física, cer- 
• ^tificader de no padecer lesión tuberculosa y declaración 

jurada. v v *
V ilas Pascual, doña M aría del P ilar (ex combatiente).—C om 

pleta. '
Váñez Fernández, doña' R ita  M aría .— Falta  toda la .documen

tación y abonar derechos. ^
Zofío T urseta, doña M aría T eresa .— Falta  abonar derechos y 

toda la documentación, menos certificado d *  aptitud físrda.

completa- dispondrán de un plazo de quince días, a partir del 
C IA L  D E L  E S T A D O , y asimismo se pone en su conocimiento 
el tablón de anuncios del Patronato Nacional Antituberculoso 
anuncio de la fecha del comienzo de las oposiciones, 
bunal, Antonio H o rcad o  . . 

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria 

A p r o b a n d o  e l  p r o y e c t o  d e  o b r a s  d e  
term in ació n  d e  la s  E s c u e la s  u n it a r ia s  

de A lcázar del R ey (C u e n c a ).

Visto el proyectó de obras de term ina
ción de las Escuelas unitarias de Alcázar 
del R ey (Cuenca), formulád© p o r el A r
quitecto «escolar don A ngel Martínez A r- 
g ü e lle s ; '•

R esu ltando que el presupuesto total 
de las obras se eleva a 160.608,49 pese
tas, de las que al Ayuntam iento le c<w 
rresponden, por el 15  por joo  del coste 
total de las obras, 23.989,33 pesetas (*ín. 
incluir el im porte de los honorarios por 
form ación del proyecto); • )

R esultando que el A yuntam iento de 
Alcázar d e l, R ey  flCgenca) . hace cons

tar la im posibilidad de incluir en sus  
presupuestos t la cantidad que le corres
ponde como aportación m etálica m uni
cipal para la terminación de las cita
das E sc u e la s ;,

R esu ltando, que la Jun ta Interm im s- 
terial del F a ro ‘¿obrero acordó contribuir, 
en concepto de subvención, con la can- 

x't ‘/dad de 157.396,33 pesetas para la ter- 
nVinación de las citadas Escuelas, y  que 
el H abilitado general de esté M inisterio 
m anifiesta que cofi fech-a 30 del . pasado 
jun io  hizo e fectivo-u n  libram iento «en 
firm e»'poje 157.396,33 pesetas, en con
cepto de subvención de la citada Ju n ta  

' Interm inisterial del. Paro para obras de 
construcción d’e las Escuelas Ü nitarias 
de A lcázar del R ey ‘ (Cuenca) ;
• Resu ltando que el proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la O fici
na Técnica de Construcción de Escue
las .dé est^ Departam ento ;

Considerando que siendo el impcyte 
to tal-d e las obras a  realizar, según pro

vecto aprobado, el de 160.608,40 .pese- 
fas, queda un déficit de 3 .2 12 ,16  pese
tas, que deben ser abonada^ por el 
Ayuntam iento en. concepto de aporta
ción municipal, que, en puridad, es de 
carácter mínimo ante la consideración 
deb tanto por ciynto (el 13 ) , con que re 
glam entariam ente habría de contribuir, 
de no existir la subvención de la Ju n ta  , 
Interm inisterial ¿el P a ro ;

Considerando que en suspenso el ca
pítulo quinto de la 'Ley de Contabili
dad de i.°  de julio de 191 1 ,  pueden rea
lizarse estas obras por el sistema de ad
ministración, • ‘

E ste M inisterio , a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto : 

i . °  A probar el proyecto ¿e  referencia 
por un presupuesto total de 160 .608,49 

• pesetas, con la siguiente d istrib ución : 
125 .261,07 pesetas por ejecución nía te- 
r i a l ; 32 ^ 50 ,5 1 por pluses ée carestía , de 
vida y cargas fam iliares ; 1 .510,25  por •> 
honorarios de d irtcció fi; 906,15 por ho-
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Horarios del Aparejador; 67^61 por ho
norarios de formación del proyecto, y 1 
604,10 ;por premio de Pagaduría.

2.0 Que las obras se verifiquen por 
el sistema de administración y -por la 
expresada suma de 160.608,49 pesetas, 
que deberán ser satisfechas con cargo 
a la subvención concedida por la Junta 
Interministerial del Paro, cuyo libra
miento «en firm^», hecho efectivo por el 
Habilitado general del Ministerio, im
porta 157.306,33 pesetas, y el resto, 
3>2I2,i6, serán satisfechas* contra- la 
aportación en metálico ael Ayunta
miento.

3.0 Oue las obras, dirigidas por 
el Arquitecto escolar a quien corres
ponda, serán fiscalizadas mediante ren
dición de cuentas a este Ministerio en 
ia forma reglamentaria, sin (perjuicio 
de otras certificaciones.

De orden comunicada'.por el excélentí- 
aimo señor-Ministro lo digo a V. S. para 
mi conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 dé agosto de 1947.—El Di

rector general, R. de Toledo.

£r. brdenador Central de Pagos civiles
del Estado.

M IN ISTERIO  D E OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de O bras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a don Antonio del Valle 

Abbad la subasta de las obras de 
R i e g o s del Alto Aragón, Acequia de la Vio
lada, tramo segundo, Azarbes de Recordín 

 y Valparada.
Este Ministerio ha» resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de Riegos del Alto Aragón, Acequia dé 
la Violada, tramo segundo, Azarbes de 
Recordín y Valparada, a don Antonio 

, del Valle Abbad, que se compromete -a 
•ejecutarlas por la cantidad de 143.000,00 
pesetas, siendo el presupuesto de e x 
traía de 143.207,60 pesetas, y con arre, 
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de uii 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a'V. S. muchos años, 
-Madrid. 4 de octubre de 1947.—El Di

sector general, Francisco G a r c í a  de 
Sola.
Se¡ñor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando- a don Daniel Lapetra Calvo 
la subasta de las obras de Riegos del 
Alto Aragón, camino local de Zuera 
a Gurrea del Gallego, trozo segundo.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obra9 
de riegos del Alto Aragón, Camino local 
de Zuera a Gurr-ea del Gállego, trozo 
eegundo, a don Daniel Lapetra Salvo,

que compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 642.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 745.341,80 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos- que rigen 
para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. ¡para su conoci
miento y efectos,' con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares, y económicas.

Dios guarde ka V. S. muchos años. v
Madrid, 4 de octubre de 1947.—El Di

rector general, Francisco García dé Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos y 
Señales M arítimas

Autorizando a don Manuel Roca Rodrí
guez para ocupar una parcela en la 

 playa de Guardamar del Segura, con 
destino a edificar una casa para vi
vienda y baños.

Visto el expediento incoado por lia 
Jefatura de Obras Públicas de Alican
te a instancia de don Manuel' Roca Ro
dríguez, solicitando autorización p a r a  
ocupar terrenos en* la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Guardamar del 
Sogura (Alicante), destinados a la cons- , 
trucción de una cása para vivienda y 
baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de Ja vi.. 1 
gehte Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69. y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la ¡petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido 
favorable al otorganiiento de Ja conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés.pú.’ 
blico en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de*un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto: , ^

Acceder a lo solicitado con las conda
ciones siguientes:

1.* Sé autoriza a don Manuel Roca 
Rodríguez para ocupar una parcela en 
la playa de Guardamar"del Segura, con 
destino a edificar úna casa para vivjen. 
da y baño%

2.a Las obras se ejecutarán cbn su
jeción al'proyecto presentado, que se 
entenderá modificado ©n lo qué se ha
lle afectado por las cláusulas de la con. 
cesión y por las reformas que se intro
duzcan en ol replanteo. No podrá de
dicarse el terreno afectado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines «i 
usos distintos a aquellos para los cua
tes es otorgada la concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.* Se otorga esta concesión en pee»

cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo di*, 
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el pía- 
zo <}e tres meses y terminarán en el 
de seis, contados, ambos plazos a partid 
de la fecha de la presente concesión.

5.a La$ obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y del resultado se levantarán ac„ 
ta y plano, que serán sometidos a lá 
aprobación de la Superioridad. £1 con
cesionario queda obligado a solicitar da 
ia Jeiátura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im* 
porte de su presupuesto en el Nego
ciado de Pagaduría de la misma en 
tiempo y forma, de modo quo pueda ve
rificarse éste dentro del plazo señaladq 
para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, ej conce., 
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno re-conocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. " ’

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante.

8.a Todos los gastos que' origine el 
replanteo, la inspección y reconocimien
to de las obras se^án de cuenta deí con. 
cesionario.

9.a El concesionario .reintegrará la 
concesión con arreglo a lp dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará 
ía fianza depositada al 5 por 100 del 
importe de las obras en el plazo da 
un mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el j>lazo señalado 
para comenzar las obras, no hubieran 
sido empezadas éstas, ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se. considera
rá, desde luego y sin más trámites, . 
anulada la'concesión, quedando a favor, 
del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca* 
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada. ,Este ca
non será revisable y, por tanto, varia
ble' por acuerdo <te la Administración,

12. E l. concesionario queda obligado^ 
al cumplimiento de las Leyes de Traba.» 
jo, Retiro obrero y demás disposiciones 
vigentes de carácter social, al de la Ley 
de Protección a la industria nacionaj 
y a lo que s& aplicable* a esta conce
sión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras y a respetar las servu 
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento. ' , * \

13.. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de .la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. ,

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para sa 
conocimiento, el dol interesado y demás 
efeetqs*

Dios guarde a ¡V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1947.—El DL 

reetqr general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante. .


